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MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

Montevideo, 2 6 JUN. 2023

VISTO: la in iciativa privada presentada por INGENER S.A. /  EXAT 

CONSULTING S .R .L , respecto de proyecto denom inado 

"ALMACENAMIENTO DE ENERGÍA EN BATERÍAS", al am paro de lo 

establecido en los artículos 19 y  20 de la Ley N° 17.555, de 18 de

setiem bre de 2002 ;------------------------------------------------------------------ ------------- ----------

RESULTANDO: I)  que la propuesta fue analizada por la Dirección Nacional 

de Energía, concluyéndose en dicho ám bito  que el desarrollo del proyecto 

no es v iab le en el m arco de una iniciativa p rivada ;-............... ............ ...................

I I )  que, por su parte, la Adm inistración Nacional de Usinas

y Trasmisiones Eléctricas (UTE) analizó la propuesta, concluyendo tam bién 

que no se inscribe en el procedim iento de iniciativa privada;............. ..................

I I I )  que de los inform es recabados se o to rgó  vista a

INGENER S.A. /  EXAT CONSULTING S.R.L., no habiéndola evacuado;----------

CONSIDERANDO: que en virtud  de los inform es recabados, corresponde

desestim ar la iniciativa privada propuesta;--------------------------------- ---------- -----------

ATENTO: a lo expuesto, lo previsto en la Ley N° 17.555, de 18 de setiembre 

de 2002 y por el Decreto N° 442/002 de 28 de setiem bre de 2002, y lo 

in form ado por la Asesoría Jurídica del M inisterio de Industria , Energía y 

M inería;-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

I o .-  Desestímase la iniciativa privada presentada por INGENER S.A. /  EXAT 

CONSULTING S.R.L., respecto de proyecto denom inado

"ALMACENAMIENTO DE ENERGÍA EN BATERÍAS".— ----------- -------------------------

2° . -  Comuniqúese, notifíquese y, cum plido, archívese.------------------------------------


